
1

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DE LA 
CORPORACIÓN EL DÍA 18 de diciembre de 2025

ASISTENTES
 
ASISTENTES
JOSE IGNACIO DIAZ MAGAÑA
MARIA JOSE PARDO CARDENETE
FELIPE FONDON REFOLIO
BEATRIZ JIMENEZ CORROCHANO
SERVANDO CHICO ZARAPUZ
VANESSA SANCHEZ JIMENEZ
MARINO SANCHEZ DE CASTRO
INOCENCIO GIL RESINO
CRISTINA SANCHEZ OJEA
JAIME GALLEGO SANCHEZ
 MARIA DEL PRADO LOPEZ LOPEZ

NO ASISTEN
 
SECRETARIO ACCIDENTAL 

SANTIAGO FURIO SABATE

En Pepino, siendo las 20:30 del día 18 de diciembre de 2025, se reúnen 
los señores Concejales relacionados, al objeto de celebrar sesión Ordinaria de 
Pleno, en primera convocatoria, para la que previamente habían sido citados 
en legal forma, bajo la presidencia del Sr. Alcalde, D. José Ignacio Díaz 
Magaña, asistidos de mí, el Secretario Accidental, D. Santiago Furió Sabaté 
examinado el siguiente ORDEN DEL DÍA:

PRIMERO.- LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA
ÚLTIMA SESIÓN

El Grupo Vox quiere hacer constar que en el acta anterior no se refleja su 
solicitud en la que, al no tener acceso a la información del Pleno anterior hasta 
la mañana del mismo día del Pleno, y que el Plan Territorial de emergencia 
municipal de Pepino tiene 80 páginas y no les había dado tiempo de estudiarlo, 
y otros puntos no sabían su contenido, habían solicitado modificar el Pleno 
Extraordinario más adelante, o si no se abstendrían en las votaciones por este 
motivo. 

Leído por mí, el Secretario Accidental se aprueba por unanimidad con la 
matización del Grupo Vox. . 
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SEGUNDO.- REVISION DE PRECIOS DE LA TARIFA POR SUMINISTRO DE 
AGUA POTABLE

Según lo establecido en el Pliego de Condiciones Técnica, económicas y 
administrativas en contrato suscrito, la revisión de precios de la Tasas por 
Suministro de Agua Potable se propone:

  Incremento del 4.53 % IPC registrado de septiembre 2023 a septiembre del 
2025, debido a la no aplicación de las tarifas durante el ejercicio 2025.

  En caso de la no aplicación de estas tarifas propuestas se solicita la 
liquidación de la cantidad resultante de multiplicar la retribución del año 2024 
por la variación solicitada como se refleja en el anexo (variación prevista de 
retribución para 2026) cuyo importe es de 6.242,14 €. 

Para la aprobación en Pleno se adjuntan los siguientes anexos:

 1. Tarifas ejercicio 2026 

2. Índice IPC (INE) 3. Cálculos de la Tasa de Agua Potable. 

4. Cálculo de la Variación de Retribución para el 2026.

El Alcalde explica que no se incrementó el IPC entre los años 2023 y 2024. 
Dice que no es una tasa municipal. Es una tarifa. 

Los Concejales del Grupo Vox preguntan por los motivos de no subir el IPC 
entre los años 2023 y 2024. 

El Alcalde explica que no los subió el equipo de Gobierno, pero que no sabe los 
motivos. 

El Concejal Inocencio Gil Resino comenta que el Secretario Informa pero el 
político puede subirlo o no subirlo. 

El Concejal Felipe Fondón Refolio dice que el político decidió que no se subía. 

Sometido a votación se aprueba con los tres votos a favor de los concejales no 
adscritos y los dos votos a favor de los concejales del grupo socialista, votando 
en contra los 4 concejales del grupo popular y se abstienen los dos concejales 
del grupo VOX. 

TERCERO.- INADMISION RECURSOS TASA DE BASURA   
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Se somete al Pleno, el informe jurídico realizado por el Secretario Accidental, 
en relación a los recursos presentados fuera del plazo legalmente establecido, 
por varios vecinos, en relación con la tasa de basura, el cual literalmente dice; 

INFORME JURIDICO RECURSOS A LA TASA DE BASURA

El 31 de octubre del 2025, es el último día para el abono de la Tasa de 
Propiedad inmobiliaria, correspondiente al ejercicio 2025, acto que tiene la 
consideración de acto administrativo de carácter tributario, dictado y notificado 
conforme a la normativa aplicable. Habiendo transcurrido más de un mes 
desde la fecha en que se produjo el cobro y, por tanto, desde que el acto fue 
notificado y adquirió eficacia, se presentan una serie de recursos por 
interesados varios, a ello se debe de especificar, 

PRIMERO. - Plazo legal para la interposición de recursos De conformidad con 
lo dispuesto en: 

 Artículo 14.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales (TRLRHL), 

 Artículo 223 de la Ley 58/2003, General Tributaria, 

 y, con carácter supletorio, artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

El plazo para la interposición del correspondiente recurso administrativo es de 
un mes, contado desde el día siguiente a la notificación del acto o desde el 
momento en que el interesado tuvo conocimiento del mismo, como ocurre en 
los supuestos de cobro efectivo del tributo. 

SEGUNDO. – Extemporaneidad del recurso Habiéndose presentado el recurso 
una vez transcurrido el plazo legalmente establecido, debe considerarse 
extemporáneo, lo que determina su inadmisión, sin que proceda entrar a 
valorar el fondo de las alegaciones formuladas. La jurisprudencia es constante 
al señalar que el respeto a los plazos de impugnación constituye un requisito 
esencial, y que su incumplimiento conlleva la firmeza del acto administrativo, en 
garantía del principio de seguridad jurídica consagrado en el artículo 9.3 de la 
Constitución Española. 

TERCERO. - Firmeza del acto administrativo Como consecuencia de la falta de 
impugnación en plazo, el acto de liquidación/cobro de la tasa ha devenido firme 
y consentido, no siendo susceptible de revisión por las vías ordinarias de 
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recurso, sin perjuicio de los procedimientos especiales de revisión previstos 
legalmente, que no han sido invocados ni concurren en el presente supuesto. 

Por lo que se informa de la INADMISIÓN del recurso interpuesto, por haber 
sido presentado fuera del plazo legalmente establecido, de conformidad con la 
normativa tributaria y administrativa aplicable.

A la vista de los anteriormente expuesto, el Pleno acuerda no admitir los 
recursos interpuestos por haber sido presentados fuera del plazo legalmente 
establecido,  con los tres votos a favor de los concejales no adscritos,  los dos 
votos a favor de los concejales del Grupo Socialista, y los dos votos a favor de 
los Concejales del Grupo Vox,  y se abstienen los 4 concejales del Grupo 
Popular 

CUARTO.- ESTUDIO DE VIABILIDAD

Se presenta al Pleno, la Consulta de Viabilidad para la Transformación 
Urbanizadora, tramita a instancias de DON IGNACIO VALERO 
CORROCHANO, en nombre y representación de BIMERJO, S.L., con número 
de expediente 03.05.03.14/2025-130.

Al respecto, se ha emitido informe por el SECRETARIO ACCIDENTAL, de 
fecha 3 de diciembre del 2025, en el que literalmente dice; 

INFORME JURIDICO

NUMERO DE EXPEDIENTE 03.05.03.14/2025 -130  

El Secretario Accidental, que suscribe, en cumplimiento de acuerdo de la Junta 
de gobierno Local de fecha 3 de marzo de 2025, donde se acuerda el inicio de 
correspondiente expediente sobre consulta previa y viabilidad para la 
transformación urbanizadora en el polígono 11 parcelas 15 y 16 del T.M de 
Pepino formulada por D. IGNACIO VALERO CORROCHANO, en nombre y 
representación de BIMERJO, S.l, emite el siguiente

INFORME

PRIMERO. - La documentación anteriormente citada se presenta con objeto de 
ser tramitada como consulta de viabilidad de la transformación urbanizadora 
del Suelo Rústico de reserva para transformarlo a suelo urbanizable 
residencial.

La consulta de viabilidad se presenta por D. ANGEL VALERO CORROCHANO, 
en representación de BIMERJO, S.l 
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SEGUNDO.- La consulta de viabilidad de la transformación urbanizadora del 
Suelo Rústico de Reserva  para transformarlo a suelo urbanizable residencial, 
formulada, tal como señala el apartado 2 del artículo 36 del Decreto 242/2004, 
de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Suelo Rústico -RSR-, 
en desarrollo del artículo 64.7 del Decreto Legislativo 1/2023, de 28 de febrero, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación del 
Territorio y de la Actividad Urbanística -TRLOTAU-, presenta el siguiente 
contenido:

 a) Propuesta de ámbito espacial de la actuación que se propone. Su 
delimitación geométrica responderá a criterios de racionalidad acordes 
con la estructura urbana aledaña, debiéndose justificar, en caso de 
actuaciones aisladas, su necesidad y las condiciones de su integración 
con dicha estructura. Su perímetro se determinará por relación al viario o 
a otros elementos definitorios que garanticen en todo caso la continuidad 
armónica con los suelos contiguos, prohibiéndose, en consecuencia, su 
delimitación con el exclusivo propósito de ajustarse a límites de 
propiedad o límites de carácter administrativo.

 b) Propuesta de parámetros urbanísticos que defina el producto 
inmobiliario, basados en un estudio de mercado, rigurosamente 
justificados en función, por un lado, de las previsiones establecidas en el 
planeamiento municipal vigente respecto del modelo de 
ocupación y crecimiento del municipio y la secuencia temporal lógica 
para su desarrollo urbanístico, y, por otro, del estado en que se 
encuentra efectivamente dicho desarrollo.

 c) Indicaciones acerca de la calidad, suficiencia y funcionalidad de las 
infraestructuras y servicios proyectados para la actuación, así como de 
su conexión con las redes exteriores, e incidencia en la 
suficiencia y funcionalidad de éstas.

 d) Acreditación de la personalidad del solicitante, así como justificación 
de la solvencia técnica y económica con que cuenta para el 
desarrollo y ejecución de la actuación urbanizadora por cualquiera de las 
formas previstas en la legislación de contratos del sector público.

 e) Informe de sostenibilidad económica de la actuación, con especial 
referencia a la implantación y mantenimiento de las 
infraestructuras y dotaciones, a la puesta en marcha y prestación de los 
servicios públicos correspondientes, así como a la conservación de las 
obras de urbanización.

TERCERO.- En cumplimiento del apartado 3 del artículo 36 del Decreto 
242/2004, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Suelo 
Rústico -RSR-, en desarrollo del artículo 64.7 del Decreto Legislativo 1/2023, 
de 28 de febrero, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística -TRLOTAU-, el 
Ayuntamiento sometió la consulta previa al trámite de concertación 
interadministrativa, habiendo sido recabados los siguientes informes:

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web
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 INFORME FAVORABLE DEL SERVICIO DE CULTURA DE LA 
DELEGACIÓN PROVINCIAL DE EDUCACION, CULTURA Y 
DEPORTES. Con registro de entrada 1112 de 20 de mayo del 2025.

  INFORME DE LA CONSEJERIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y 
DESARROLLO RURAL con registro de entrada 1159 de 27 de mayo del 
2025, en el que se informa que las parcelas objeto de actuación están 
dentro del perímetro de zona regable del “Canal Bajo del Alberche”, 
por lo que se requiere un proceso previo de desafectación de la 
zona regable. 

  INFORME DE AQUALIA, con registro de entrada 1250 de 3 de junio del 
2025, sobre suficiencia hídrica, no existiendo inconveniente técnico para 
engancharse a la red de abastecimiento de Prado del Arca. 

  INFORME DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CALIDAD AMBIENTAL, 
de la consejería de desarrollo sostenible, con numero de registro 1377 
del 2025, en el que informa que el plan planteado modificaría las NNSS 
de Pepino el PROYECTO DE URBANIZACIÓN QUE DEBERÍA DE 
SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN DE IMPACTO 
AMBIENTAL SIMPLIFICADA. 

  INFORME DESFAVORABLE DE LA E.U.C PRADO DEL ARCA, con 
registro de entrada 1941 de fecha 5 de septiembre del 2025, donde se 
OPONEN A CUALQUIER TIPO DE ACCESO, INTERVENCIÓN O 
ACTUACIÓN que afecte sus intereses.

CUARTO.- Así mismo, en cumplimiento de lo dispuesto en los articulo 
13 y 36.4 del Decreto 242/2004, de 27 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de Suelo Rústico -RSR-, así como de los artículos 10 y 64.7 del 
Decreto Legislativo 1/2023, de 28 de febrero, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística -
TRLOTAU-, se somete a información pública resultando que no se han 
presentado alegaciones .

QUINTO. - Vistos los antecedentes obrantes en el expediente, así como los 
informes emitidos durante la tramitación del mismo se propone al Pleno que, 
una vez valorada la pertinencia y necesidad de la propuesta, la evolución del 
desarrollo urbanístico derivada del modelo de ocupación establecido por la 
planificación urbanística, las demás circunstancias urbanísticas y ambientales 
concurrentes se adopte el siguiente,

ACUERDO

PRIMERO. - Declarar la no viabilidad de la transformación urbanizadora 
del Suelo Rústico de Reserva objeto de consulta, ya que la propuesta 
modificaría las NN.SS. de Pepino, lo que supone alterar el planeamiento 
general exclusivamente para dar cobertura al desarrollo.

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web
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El proyecto de urbanización debe someterse a Evaluación de 
Impacto Ambiental Simplificada, por su magnitud y sensibilidad territorial, lo 
que confirma la falta de aptitud inicial del suelo para urbanizarse, en 
condiciones ordinarias

No existe interés público acreditado que justifique una modificación puntual 
del planeamiento para reclasificar un suelo cuyo régimen actual cumple una 
función territorial.

Por tanto, NO ES VIABLE la transformación urbanizadora propuesta sobre el 
Suelo Rústico de Reserva.

A la vista de lo anteriormente expuesto, el Pleno de la Corporación, en el 
ejercicio de las competencias que tiene atribuidas y una vez deliberado el 
asunto por los Sres. Concejales, con los tres votos a favor de los concejales no 
adscritos,  los dos votos a favor de los concejales del Grupo Socialista, y los 
dos votos a favor de los Concejales del Grupo Vox,  y con la abstención de los 
4 concejales del Grupo Popular 

ACUERDA:

.- Declarar la no viabilidad de la transformación urbanizadora del 
Suelo Rústico de Reserva objeto de consulta, ya que la propuesta 
modificaría las NN.SS. de Pepino, lo que supone alterar el planeamiento 
general exclusivamente para dar cobertura al desarrollo.

El proyecto de urbanización debe someterse a Evaluación de 
Impacto Ambiental Simplificada, por su magnitud y sensibilidad territorial, lo 
que confirma la falta de aptitud inicial del suelo para urbanizarse, en 
condiciones ordinarias

Declarar la no existencia de interés público acreditado que justifique 
una modificación puntual del planeamiento para reclasificar un suelo cuyo 
régimen actual cumple una función territorial.

QUINTO.- PROPUESTA APROBACION PLIEGO CLAUSULAS 
ADMINISTRATIVAS CONCESION ADMINISTRATIVA GUARDERIA 
INFANTIL    

Se somete al Pleno la aprobación del Pliego de condiciones administrativas 
que han de regir para la concesión del Servicio Público de gestión de la 
escuela Infantil el cual literalmente dice; 
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PLIEGO DE CLAÚSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA LA 
CONTRATACIÓN DE LA CONCESIÓN DEL SERVICIO PUBLICO DE 
GESTIÓN DE LA ESCUELA INFANTIL MUNICIPAL.

CLÁUSULA PRIMERA. OBJETO Y CALIFICACIÓN DEL CONTRATO.

El objeto del contrato al que se refiere el presente pliego es la prestación del 
servicio público escuela infantil municipal, servicio incluido en el Anexo IV, de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público -LCSP 2017-, 
mediante concesión de servicios, no pudiendo los licitadores presentar 
proposiciones que pudieran implicar la modificación del planeamiento vigente ni 
el destino a usos diferentes a los autorizados al efecto en el Pliego

Constituye el objeto del contrato la adjudicación de la gestión de la escuela 
Infantil, mediante concesión administrativa, de titularidad municipal situado en 
la calle Eras de esta localidad, para atender a 25 niños en un grupo de 0 a 3 
años. 

El objeto del contrato abarca la gestión integral de la Escuela infantil municipal, 
destinada a la impartición del primer ciclo de Educación Infantil, incluyendo los 
servicios de comedor y aula matinal.

Se reservará un 5 por 100 de las plazas para casos de urgencia social, 
considerados como situaciones de riesgo y desamparo que puedan surgir 
durante el curso, las cuales, de no ser ocupadas, no pasarán a incrementar el 
número de vacantes y, por lo tanto, no se asignarán por el procedimiento 
ordinario.

Con el presente contrato se pretende dar respuesta, en ejercicio de la 
competencia contemplada en la letra k) del nº. 2 del artículo 25 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril de Bases del Régimen Local, a la necesidad de 
guarderías públicas en el municipio de PEPINO.

Mediante este contrato se prestan los servicios de atención total de los niños 
inscritos, tanto en los aspectos educativos,  cuidados en salud, como en la 
alimentación dentro del horario de funcionamiento de la guardería, cuidado y 
limpieza, así como la gestión y administración del Centro con la coordinación 
de los Servicios Municipales. Los servicios a prestar van destinados a apoyar a 
las unidades familiares que por necesidades laborales precisen el auxilio en 
sus obligaciones parentales, así como a contribuir al desarrollo físico, afectivo, 
social e intelectual de los niños y las niñas de 0 a 3 años, lo que justifica la 
necesidad del servicio.
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9

A propuesta del concesionario podrán ofrecerse otros servicios 
complementarios a los reseñados, siempre relacionados con los mismos, tales 
como actividades extraescolares, actividades pre deportivas, ludoteca, escuela 
de padres, escuela de verano, etc. que deberán ser comunicados al 
Ayuntamiento, así como las tarifas y horarios correspondientes a estos 
servicios. 

Se otorga el uso del inmueble y el equipamiento del mismo, salvo el 
derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, para destinarlo de modo 
exclusivo a implantación, puesta en funcionamiento, gestión y explotación del 
citado centro.

El Ayuntamiento colaborará en esta gestión con el mantenimiento del 
mismo, ejecutando con personal del Ayuntamiento las reparaciones, 
mantenimiento de patios y jardines y obras menores que se decidan realizar 
por parte del Ayuntamiento, así como la limpieza diaria de la escuela infantil. 

Cualquier actuación sobre las instalaciones, ha de ser puesta en conocimiento 
del Ayuntamiento, que deberá aprobar el correspondiente proyecto de obras 
presentado por el concesionario, cuando sea exigible, conforme a la normativa 
de aplicación.

- La adecuación, reforma y modernización de las instalaciones para adaptarlas 
a las características técnicas y funcionales requeridas para la correcta 
prestación del servicio.

La adjudicación del contrato de concesión de servicios de ESCUELA INFANTIL 
conlleva la obligación del concesionario de realizar todas y cada una de las 
labores relativas a la prestación de la ejecución que sean necesarias para 
llevar a buen término la misma, así como para la puesta en servicio.

El contrato definido tiene la calificación de contrato administrativo de concesión 
de servicios, tal y como establece el artículo 15 LCSP 2017.

 CLÁUSULA SEGUNDA. RÉGIMEN JURÍDICO DEL CONTRATO 

El referido contrato, que tiene carácter administrativo, se regirá por lo 
establecido en el presente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, sus 
anexos y en el Pliego de Prescripciones Técnicas, documentos que tienen 
carácter contractual.

Para lo no previsto en los pliegos, será de aplicación:

- Directiva 2014/23/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero 
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10

de 2014, relativa a la adjudicación de contratos de concesión.

- Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de 
abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta 
al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el 
que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de 
datos) - RGPD- .

- Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales -LOPD/18-.

- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público -LCSP 2017-.

- Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el 
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones -RGLCAP-
.

Supletoriamente se aplicarán las restantes normas de derecho administrativo y, 
en su defecto, las normas de derecho privado.

En caso de discordancia entre el Pliego y cualquiera del resto de documentos 
contractuales, prevalecerá el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, 
en el que se contienen los derechos y obligaciones que asumirán las partes.

El Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo será el competente para 
resolver las controversias que surjan entre las partes en el presente contrato de 
conformidad con lo establecido en el artículo 27 LCSP 2017.

CLÁUSULA TERCERA. ÓRGANO DE CONTRATACIÓN. 

El órgano de contratación será el Pleno del Ayuntamiento, según lo dispuesto 
en la Disposición Adicional Segunda LCSP 2017 y le corresponden, respecto 
del presente contrato, las potestades previstas en los artículos 190 y 191 de la 
citada disposición. 

CLÁUSULA CUARTA. PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN Y 
ADJUDICACIÓN. 

La adjudicación del presente contrato de concesión de servicios para la 
gestión de la guardería infantil se tramitará mediante PROCEDIMIENTO 
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ABIERTO, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 131, 284 y 
concordantes de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público (LCSP).

En este procedimiento todo empresario interesado podrá presentar una 
proposición, quedando excluida toda negociación con los licitadores respecto 
de los términos del contrato.

El expediente se tramitará con tramitación ordinaria, de acuerdo con los 
artículos 117 y siguientes de la LCSP, incluyendo memoria justificativa, informe 
de insuficiencia de medios, estudio de viabilidad económico-financiera y 
aprobación de los pliegos, así como los informes preceptivos.

El anuncio de licitación se publicará en:

 El Perfil de Contratante del órgano de contratación (art. 347 LCSP).

 En su caso, plataformas o diarios oficiales según el valor estimado del 
contrato.

 La licitación se realizará por medios electrónicos conforme al artículo 22 
y 135 de la LCSP. Permitiéndose también realizarlo de manera 
presencial en las dependencias municipales. 

Los licitadores presentarán sus proposiciones dentro del plazo fijado en el 
anuncio y conforme al formato establecido en los pliegos.
Cada oferta deberá incluir la documentación administrativa, la oferta económica 
y el proyecto técnico, de acuerdo con lo establecido en los artículos 139 y 
siguientes de la LCSP.

La apertura y evaluación de las proposiciones corresponderá a la Mesa de 
Contratación, constituida según los artículos 326 y siguientes de la LCSP, que 
actuará como órgano encargado de la valoración y del control procedimental.

Los criterios de adjudicación serán los establecidos en el apartado 
correspondiente del presente PCAP, conforme a los artículos 145 y 146 LCSP, 
siendo estos:

 Criterios evaluables mediante juicio de valor, vinculados a la calidad 
del servicio educativo, organización y proyecto de gestión.

 Criterios evaluables automáticamente, conforme a fórmulas 
matemáticas (precio/canon, mejoras objetivas…).
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El conjunto de criterios estará siempre vinculado al objeto del contrato y 
garantizará la mejor relación calidad-precio, según lo exigido por la LCSP.

La Mesa realizará:

1. Apertura de documentación administrativa (art. 141 LCSP).

2. Valoración de criterios sujetos a juicio de valor, emitida por el órgano 
competente o comité técnico.

3. Apertura de criterios evaluables mediante fórmulas.

4. Clasificación de ofertas y propuesta de adjudicación motivada.

El órgano de contratación, a la vista de la propuesta de la Mesa, dictará 
resolución motivada de adjudicación dentro del plazo establecido en el 
artículo 150 de la LCSP.

La resolución se publicará en el Perfil de Contratante e incluirá:

 Licitador adjudicatario.

 Motivos de selección.

 Puntuaciones obtenidas.

 Desglose de criterios aplicados.

La adjudicación se elevará a contrato administrativo, formalizado dentro del 
plazo fijado en el artículo 153 LCSP.
La formalización se publicará igualmente en el Perfil de Contratante.

 CLÁUSULA QUINTA. PLAZO DE LA CONCESIÓN

La concesión tendrá una duración de 5 años a contar desde la formalización 
del contrato. Con opción de prórroga por años sucesivos, sin perjuicio del 
régimen legal de prórrogas establecido en el artículo 29 LCSP 2017.

CLÁUSULA SEXTA. RÉGIMEN ECONÓMICO DE LA CONCESIÓN

PRECIO DEL CONTRATO:

El precio por la prestación del servicio será el equivalente a la suma de las 
tarifas del precio público aprobado por el Ayuntamiento, que el concesionario 
percibirá directamente de los usuarios del servicio, más una cantidad aportada 
por el Ayuntamiento para financiar los gastos de prestación del servicio, de 
35.000,00 euros anuales. Pagaderos mensualmente. 
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TARIFAS: 

Las tarifas por la prestación del Servicio de Atención a la Infancia serán las 
aprobadas por el Ayuntamiento, y serán comunicadas al Concesionario por 
escrito, quién  tendrá la obligación de aplicarlas, percibiendo de los usuarios las 
cantidades dinerarias que procedan. 

Las tarifas aprobadas las siguientes:

- Media jornada de atención y educación sin comedor (de 9:00 h. a 
13:00 h, 4 horas. Incluye el desayuno): 200 €/mes.

- Jornada Completa de atención y educación con comedor (de 7:30 h. 
a 15:30 h., 8 horas: Incluye desayuno y comida): 250 €/mes.

- Extensión de horario mensual: 50 €/ hora y mes.

- Extensión de horario día eventual: 6 €/hora.

- Merienda: 4 €.

- Material escolar: 70 €/ curso

Los servicios complementarios o adicionales a los básicos que se han 
establecido serán propuestos por el concesionario, incluyendo la tarifa de los 
mismos. Dichas tarifas deberán ser previamente aprobadas por el 
Ayuntamiento de PEPINO.

Sobre los precios anteriores se aplicará una bonificación del 10% por el 
segundo y sucesivos hijos matriculados en el Centro durante el curso, excepto 
en el coste del material escolar.    

El Concesionario no podrá conceder ni aplicar a los usuarios ninguna exención 
o bonificación en las tarifas no aprobada previamente por el Ayuntamiento.

Para los años siguientes, hasta finalizar la concesión, y para cada año, las 
tarifas del año anterior se incrementarán en el Índice de Precios al Consumo 
publicado por el Instituto Nacional de Estadística, u organismo que oficialmente 
le sustituyera, correspondiente al período de un año natural anterior al mes 
previo a aquel en el que comience el plazo de inscripción de matrícula. 

Las tarifas que el concesionario habrá de percibir de los usuarios del 
servicio, con descomposición de sus elementos conformadores con vistas a 
futuras revisiones, deberán ser aprobadas por el órgano de contratación, antes 
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de su entrada en vigor. Dichas tarifas tienen naturaleza de precio privado, por 
lo que el concesionario, en los términos del contrato con los usuarios, podrá 
cobrarlas y reclamarlas judicialmente en caso de impago.

Estas tarifas vincularán a la empresa oferente y regirán o permanecerán en 
vigor hasta que haya finalizado el ejercicio en el que haya tenido comienzo 
efectivo la explotación del servicio. En las mismas se considerará incluido el 
IVA, así como cualquier otro tributo o gravamen.

CLÁUSULA SÉPTIMA. DURACIÓN DEL CONTRATO

La duración del contrato de gestión de servicio público será de 5 años a partir 
de la fecha de adjudicación, prorrogables por mutuo acuerdo anualmente en 
caso de que no se denuncie por ninguna de las partes, con una anticipación de 
2 meses de antelación a la finalización del plazo. (art 29.2 LCSP). 

CLÁUSULA OCTAVA. ACREDITACIÓN DE LA APTITUD PARA 
CONTRATAR

Podrán presentar proposiciones las personas naturales o jurídicas, españolas o 
extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar, no estén incursas en 
prohibiciones para contratar, y acrediten su solvencia económica, financiera y 
técnica o profesional.

1. La capacidad de obrar del empresario se acreditará:

a. De los empresarios que fueren personas jurídicas mediante la escritura o 
documento de constitución, los estatutos o el acto fundacional, en los que 
consten las normas por las que se regula su actividad, debidamente inscritos, 
en su caso, en el Registro público que corresponda, según el tipo de persona 
jurídica de que se trate.

b. De los empresarios no españoles que sean nacionales de Estados 
miembros de la Unión Europea por su inscripción en el registro procedente 
de acuerdo con la legislación del Estado donde están establecidos, o mediante 
la presentación de una declaración jurada o un certificado, en los términos que 
se establezcan reglamentariamente, de acuerdo con las disposiciones 
comunitarias de aplicación.

c. De los demás empresarios extranjeros, con informe de la Misión 
Diplomática Permanente de España en el Estado correspondiente o de la 
Oficina Consular en cuyo ámbito territorial radique el domicilio de la empresa.
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2. La prueba, por parte de los empresarios, de la no concurrencia de alguna 
de las prohibiciones para contratar reguladas en el artículo 71 de la LCSP, 
de 8 de noviembre.

a. Mediante testimonio judicial o certificación administrativa, según los casos, y 
cuando dicho documento no pueda ser expedido por la autoridad competente, 
podrá ser sustituido por una declaración responsable otorgada ante una 
autoridad administrativa, notario público u organismo profesional cualificado.

b. Cuando se trate de empresas de Estados miembros de la Unión Europea y 
esta posibilidad esté prevista en la legislación del Estado respectivo, podrá 
también sustituirse por una declaración responsable, otorgada ante una 
autoridad judicial.

3. La solvencia del empresario:

3.1 La solvencia económica y financiera del empresario podrá acreditarse 
por uno o varios de los medios siguientes según aparece regulado en los 
artículos 87 a 91 de la citada LCSP:

a) Declaraciones apropiadas de entidades financieras o, en su caso, justificante 
de la existencia de un seguro de indemnización por riesgos profesionales. 

b) Las cuentas anuales presentadas en el Registro Mercantil o en el Registro 
oficial que corresponda. Los empresarios no obligados a presentar las cuentas 
en Registros oficiales podrán aportar, como medio alternativo de acreditación, 
los libros de contabilidad debidamente legalizados. 

c) Declaración sobre el volumen global de negocios y, en su caso, sobre el 
volumen de negocios en el ámbito de actividades correspondiente al objeto del 
contrato, referido como máximo a los tres últimos ejercicios disponibles en 
función de la fecha de creación o de inicio de las actividades del empresario, en 
la medida en que se disponga de las referencias de dicho volumen de 
negocios.

d) inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del 
Sector Público que acreditará frente a todos los órganos de contratación del 
sector público, a tenor de lo en él reflejado y salvo prueba en contrario, las 
condiciones de solvencia económica y financiera del empresario.

3.2. En los contratos de gestión de servicios públicos, la solvencia técnica o 
profesional de los empresarios deberá apreciarse teniendo en cuenta sus 
conocimientos técnicos, eficacia, experiencia y fiabilidad, lo que podrá 
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acreditarse, según el objeto del contrato, por uno o varios de los medios 
siguientes determinados en el articulo 90 de la LCSP, que son:

a) Una relación de los principales servicios o trabajos realizados de igual o 
similar naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato en el curso de, 
como máximo los tres últimos años, en la que se indique el importe, la fecha y 
el destinatario, público o privado de los mismos; cuando sea necesario para 
garantizar un nivel adecuado de competencia los poderes adjudicadores 
podrán indicar que se tendrán en cuenta las pruebas de los servicios 
pertinentes efectuados más de tres años antes. Cuando le sea requerido por 
los servicios dependientes del órgano de contratación los servicios o trabajos 
efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o visados por el 
órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público; 
cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido 
por este o, a falta de este certificado, mediante una declaración del empresario 
acompañado de los documentos obrantes en poder del mismo que acrediten la 
realización de la prestación; en su caso, estos certificados serán comunicados 
directamente al órgano de contratación por la autoridad competente. 

b) Indicación del personal técnico o de las unidades técnicas, integradas o no 
en la empresa, participantes en el contrato, especialmente aquellos encargados 
del control de calidad. 

c) Descripción de las instalaciones técnicas, de las medidas empleadas por el 
empresario para garantizar la calidad y de los medios de estudio e 
investigación de la empresa. 

d) Cuando se trate de servicios o trabajos complejos o cuando, 
excepcionalmente, deban responder a un fin especial, un control efectuado por 
el órgano de contratación o, en nombre de este, por un organismo oficial u 
homologado competente del Estado en que esté establecido el empresario, 
siempre que medie acuerdo de dicho organismo. El control versará sobre la 
capacidad técnica del empresario y, si fuese necesario, sobre los medios de 
estudio y de investigación de que disponga y sobre las medidas de control de la 
calidad. 

e) Títulos académicos y profesionales del empresario y de los directivos de la 
empresa y, en particular, del responsable o responsables de la ejecución del 
contrato, así como de los técnicos encargados directamente de la misma, 
siempre que no se evalúen como un criterio de adjudicación.

 f) En los casos adecuados, indicación de las medidas de gestión 
medioambiental que el empresario podrá aplicar al ejecutar el contrato. 
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g) Declaración sobre la plantilla media anual de la empresa y del número de 
directivos durante los tres últimos años, acompañada de la documentación 
justificativa correspondiente cuando le sea requerido por los servicios 
dependientes del órgano de contratación. 

h) Declaración indicando la maquinaria, material y equipo técnico del que se 
dispondrá para la ejecución de los trabajos o prestaciones, a la que se 
adjuntará la documentación acreditativa pertinente cuando le sea requerido por 
los servicios dependientes del órgano de contratación. 

i) Indicación de la parte del contrato que el empresario tiene eventualmente el 
propósito de subcontratar.

CLÁUSULA NOVENA. PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES Y 
DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA

Las ofertas se presentarán en el Ayuntamiento de PEPINO, plaza del 
Ayuntamiento nº 1, en horario de atención al público, dentro del plazo de 
quince días naturales contados a partir de la fecha de publicación del Pliego en 
el Boletín Oficial de la Provincia. 

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el empresario deberá justificar 
la fecha de imposición del envío en la oficina de Correos y anunciar al órgano 
de contratación la remisión de la oferta mediante télex, fax o telegrama en el 
mismo día, consignándose el número del expediente, título completo del objeto 
del contrato y nombre del licitador.

La acreditación de la recepción del referido télex, fax o telegrama se efectuará 
mediante diligencia extendida en el mismo por el Secretario municipal. Sin la 
concurrencia de ambos requisitos, no será admitida la proposición si es 
recibida por el órgano de contratación con posterioridad a la fecha de 
terminación del plazo señalado en el anuncio de licitación. En todo caso, 
transcurridos diez días siguientes a esa fecha sin que se haya recibido la 
documentación, esta no será admitida.

Cada licitador no podrá presentar más de una proposición [sin perjuicio de los 
establecido en los artículos 142 sobre admisibilidad de variantes y en el artículo 
143 sobre presentación de nuevos precios. Según la LCSP]. Tampoco podrá 
suscribir ninguna propuesta en unión temporal con otros si lo ha hecho 
individualmente o figurara en más de una unión temporal. La infracción de 
estas normas dará lugar a la no admisión de todas las propuestas por él 
suscritas.

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web

Código Seguro de Validación 05a436325fae4b3f9848de6cad5b3d0c001

Url de validación https://sedesimplifica03.absiscloud.com/absis/idi/arx/idiarxabsaweb/castellano/asp/verificadorfirma.asp?nodeabsisini=030

Metadatos Clasificador: Acta  -     Origen: Origen administración    Estado de elaboración: Original

F
ir

m
a 

1 
d

e 
2

Jo
se

 Ig
n

ac
io

 D
ía

z 
M

ag
añ

a
09

/0
1/

20
26

A
L

C
A

L
D

E

F
ir

m
a 

2 
d

e 
2

S
an

ti
ag

o
 F

u
ri

o
 S

ab
at

e
13

/0
1/

20
26

S
E

C
R

E
T

A
R

IO
 A

C
C

ID
E

N
T

A
L



18

La presentación de una proposición supone la aceptación incondicionada por el 
empresario de las cláusulas del presente Pliego.

Las proposiciones para tomar parte en la licitación se presentarán en tres 
sobres cerrados, firmados por el licitador y con indicación del domicilio a 
efectos de notificaciones, en los que se hará constar la denominación del sobre 
y la leyenda «Proposición para licitar a la contratación de la gestión del servicio 
público de Escuela de Educación Infantil mediante la modalidad de concesión». 
La denominación de los sobres es la siguiente:

— Sobre «A»: Documentación Administrativa.

— Sobre «B»: Proposición Económica y Documentación Cuantificable de 
Forma Automática.

— Sobre «C»: Documentación cuya Ponderación Depende de un Juicio de 
Valor. 

Los documentos a incluir en cada sobre deberán ser originales o copias 
autentificadas, conforme a la Legislación en vigor.

Dentro de cada sobre, se incluirán los siguientes documentos así como una 
relación numerada de los mismos:

SOBRE «A»

DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA

De conformidad con lo previsto en los artículos 140 y 141 LCSP 2017, en el 
sobre A deberá incluirse la declaración responsable, que deberá ajustarse al 
modelo facilitado en el presente pliego como Anexo I, el cual se corresponde 
con el formulario normalizado del documento europeo único de contratación -
DEUC- establecido por el Reglamento de Ejecución (UE) nº 2016/7, en 
su Anexo 2.

 Declaración responsable deberá estar firmada y con la 
correspondiente identificación, en la que el licitador ponga de manifiesto 
lo siguiente:

1. Que la sociedad está válidamente constituida y que conforme a su objeto 
social puede presentarse a la licitación, así como que el firmante de la 
declaración ostenta la debida representación para la presentación de la 
proposición y de aquella.
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2. Que cuenta con la correspondiente clasificación, en su caso, o que cumple 
los requisitos de solvencia económica, financiera y técnica o profesional 
exigidos, en las condiciones que establezca el pliego de conformidad con el 
formulario normalizado del documento europeo único de contratación a que se 
refiere el artículo siguiente.

3. Que no está incursa en prohibición de contratar por sí misma ni por 
extensión como consecuencia de la aplicación del artículo 71.3 LCSP 2017.

4. La designación de una dirección de correo electrónico en que efectuar las 
notificaciones, que deberá ser “habilitada” de conformidad con lo dispuesto en 
la Disp. Adic. 15ª LCSP 2017, en los casos en que el órgano de contratación 
haya optado por realizar las notificaciones a través de la misma. Esta 
circunstancia deberá recogerse en el pliego de cláusulas administrativas 
particulares.

Asimismo, en los casos en que el empresario recurra a la solvencia y medios 
de otras empresas de conformidad con el artículo 75 LCSP 2017, cada una de 
ellas también deberá presentar una declaración responsable en la que figure la 
información pertinente para estos casos con arreglo al formulario normalizado 
del documento europeo único de contratación a que se refiere el artículo 141 
LCSP 2017.

La presentación del compromiso a que se refiere el apartado 2 del artículo 75 
LCSP 2017 se realizará de conformidad con lo dispuesto en el apartado 3º del 
artículo 140 LCSP 2017.

En todos los supuestos en que varios empresarios concurran agrupados en 
una unión temporal, se aportará una declaración responsable por cada 
empresa participante en la que figurará la información requerida en estos casos 
en el formulario del Documento Europeo Único de contratación 
(DEUC). Adicionalmente se aportará el compromiso de constituir la unión 
temporal por parte de los empresarios que sean parte de la misma de 
conformidad con lo exigido en el apartado 3 del artículo 69 LCSP 2017.

 Las empresas extranjeras deberán aportar una declaración de 
sometimiento a la jurisdicción de los juzgados y tribunales españoles de 
cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o 
indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero 
jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitante.
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El órgano o la mesa de contratación podrán pedir a los candidatos o licitadores 
que presenten la totalidad o una parte de los documentos justificativos, cuando 
consideren que existen dudas razonables sobre la vigencia o fiabilidad de la 
declaración, cuando resulte necesario para el buen desarrollo del 
procedimiento y, en todo caso, antes de adjudicar el contrato.

No obstante lo anterior, cuando el empresario esté inscrito en el Registro Oficial 
de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público o figure en una base 
de datos nacional de un Estado miembro de la Unión Europea, como un 
expediente virtual de la empresa, un sistema de almacenamiento electrónico de 
documentos o un sistema de precalificación, y estos sean accesibles de modo 
gratuito para los citados órganos, no estará obligado a presentar los 
documentos justificativos u otra prueba documental de los datos inscritos en los 
referidos lugares.

 Capacidad, solvencia y ausencia de prohibiciones de contratar a las 
que se refiere el artículo 140 LCSP 2017, deberán concurrir en la fecha 
final de presentación de ofertas y subsistir en el momento de perfección 
del contrato.

De conformidad con lo previsto en el artículo 94 LPAP, en ningún caso podrán 
ser titulares de concesiones sobre bienes y derechos demaniales las personas 
en quienes concurra alguna de las prohibiciones de contratar reguladas en 
los artículos 71 y ss LCSP 2017.

 Resguardo acreditativo de haber constituido la garantía provisional por 
importe del 3% del presupuesto del contrato

SOBRE «B»

PROPOSICIÓN ECONÓMICA Y DOCUMENTACIÓN CUANTIFICABLE DE 
FORMA AUTOMÁTICA.

La proposición económica se ajustará al siguiente modelo

«MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA

D./Dª ____, con domicilio a efectos de notificaciones en la dirección de correo 
electrónico ____, con DNI nº ____, en representación de D./Dª____ (o en 
nombre propio), con DNI nº ____, interesado en la licitación de la concesión 
administrativa del uso privativo para la explotación de una escuela infantil en 
____, hago constar que conozco el pliego de cláusulas administrativas que 
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sirve de base al contrato y lo acepto íntegramente, tomando parte de la 
licitación y comprometiéndome a llevar a cabo el objeto del contrato. 

Dicho importe incluye además todos los tributos, tasas y cánones de cualquier 
índole que sean de aplicación, así como todos los gastos contemplados en el 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige el contrato.

Que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas para contratar con el 
Ayuntamiento de ____ y en particular efectúa el compromiso de adscribir a la 
ejecución del contrato los medios personales y materiales suficientes para 
llevarla a cabo adecuadamente la explotación de dicha concesión en régimen 
de uso privativo.

Igualmente me comprometo a: ( mejoras que pretenda realizar)

En ____, a ____ de ____ de ____.

Firma del licitador.»

SOBRE «C»

DOCUMENTACIÓN SOMETIDA A JUICIO DE VALOR: DOCUMENTACIÓN 
TÉCNICA Y CRITERIOS DE VALORACIÓN SUBJETIVA

Este sobre deberá incluir Proyecto Educativo de centro y Proyecto Organizativo 
del Servicio:

1º) Proyecto Educativo de centro.

El proyecto se podrá confeccionar libremente contribuyendo al desarrollo físico 
intelectual, social, afectivo y moral de los niños, con respeto a la tarea 
educativa de padres y tutores.

Dicho proyecto contribuirá al desarrollo de la capacidad cognitiva de sus 
cuerpos y posibilidades de acción; interacción y relación con los demás niños a 
través de las distintas formas de expresión y comunicación; adquisición de 
autonomía en sus actividades habituales. Se atenderá al desarrollo del 
movimiento, control corporal o primeras manifestaciones de la comunicación, 
lenguaje, pautas de convivencia y relación social.
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Los contenidos organizativos se corresponderán con los ámbitos de la 
experiencia y desarrollo infantil abordándose a través de actividades 
globalizadas con interés y significado para el desarrollo del niño.

El contenido del proyecto como mínimo incluirá:

I. Finalidades educativas del centro:

Las empresas licitadoras deben detallar los siguientes puntos:

Análisis de contexto:

a) Marco legislativo.

b) Entorno: descripción, población, equipamiento.

c) Centro: Localización, características de alumnado, recursos materiales, 
humanos y funcionales.

Señales de identidad y objetivos: Principios, valores, objetivos (ámbito 
pedagógico y profesional), con respeto a la pluralidad ideológica y religiosa.

Del contenido del proyecto educativo será objeto especial de valoración la 
consecución de los siguientes objetivos:

1. Desarrollo del currículo.

2. Sensibilización medioambiental (ahorro de recursos naturales, respeto por 
entorno, reciclado de residuos, etc.)

3. Fomento del conocimiento y participación en las manifestaciones culturales, 
artísticas, históricas y costumbres locales del municipio.

4.- Educación musical y expresión artística.

5.-Apoyo Psicológico por psicólogo titulado.

6.-Bilingüe Ingles.

7.- Musicología

8.- Logopedia

II. Proyecto organizativo del servicio:
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Elementos, funciones, interrelaciones. Se dedicará a la primera etapa de 
educación infantil pero diferenciando los distintos niveles de 0-1, 1-2, 2-3 años. 
Deberá incluir los elementos exigidos por la normativa vigente en el momento 
de presentar la proposición.

Contendrá igualmente un Plan de actuación de conservación, mantenimiento, 
higiene y autocontrol de la edificación, sus instalaciones y mobiliario durante la 
vigencia de la concesión .

CLÁUSULA DÉCIMA. GARANTÍA PROVISIONAL

Los licitadores deberán constituir una garantía provisional por importe del 3% 
del presupuesto del contrato, que responderá del mantenimiento de sus ofertas 
hasta la adjudicación provisional del contrato.

La garantía provisional se extinguirá automáticamente y será devuelta a los 
licitadores inmediatamente después de la adjudicación definitiva del contrato. 
En todo caso, la garantía será retenida al adjudicatario hasta que proceda a la 
constitución de la garantía definitiva, e incautada a las empresas que retiren 
injustificadamente su proposición antes de la adjudicación. 

El adjudicatario podrá aplicar el importe de la garantía provisional a la definitiva 
o proceder a una nueva constitución de esta última, en cuyo caso la garantía 
provisional se cancelará simultáneamente a la constitución de la definitiva.

CLÁUSULA UNDÉCIMA. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN

Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la oferta 
económicamente más ventajosa se atenderá a varios criterios de adjudicación.

A. Criterios cuantificables automáticamente, se puntuarán en orden 
decreciente:

Los criterios a tener en cuenta por la Mesa de contratación para la valoración 
de las ofertas (PUNTUACIÓN TOTAL DE 20 puntos):

1. Propuesta económica: Se valorará hasta un máximo de 10 puntos.

Se tendrá en consideración la rebaja en la prestación económica aportada por 
el Ayuntamiento. (1 punto cada 1000 euros de rebaja sobre la aportación 
municipal, hasta un máximo de 5 puntos.)

Inversiones ofrecidas. (1 punto por cada inversión a realizar, hasta un máximo 
de 5 puntos).
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2. Proyecto Educativo. Se valorará hasta un máximo de 5  puntos.

Se valorará la gestión educativa de acuerdo con la documentación presentada 
por el licitador, concretamente el Proyecto Educativo que en su caso mencione 
las innovaciones pedagógicas que se pretendan impartir.

3. Proyecto Organizativo del Servicio. Se valorará hasta un máximo de 5 
puntos.

Se valorará cómo se estructurará la organización, la propuesta de atención 
médico-sanitaria y propuesta sobre prestación del servicio de comedor.

B. Criterios cuya ponderación dependa de un juicio de valor:

— Proyecto pedagógico del servicio, que incluirá estudio económico-financiero 
de la futura explotación del servicio: De 0 hasta 40 puntos.

— Mejoras al Pliego: se puntuarán las mejoras que se hagan y se costeen por 
el licitador íntegramente y sin repercusión para los usuarios, hasta un máximo 
de 8 puntos ponderables según las ofertas de todos los licitadores previo 
informe emitido por los servicios técnicos.

— Otros servicios complementarios a los reseñados como mínimos en este 
pliego, siempre relacionados con los mismos, tales como actividades 
extraescolares, actividades predeportivas, ludoteca, fiestas infantiles y de 
cumpleaños, escuela de padres, escuela de verano, etc. que deberán ser 
comunicados al Ayuntamiento, así como las tarifas y horarios correspondientes 
a estos servicios. Se puntuarán los servicios complementarios hasta un 
máximo de 2 puntos, ponderables según las ofertas de todos los licitadores 
previo informe emitido por los servicios técnicos.

CLÁUSULA DUODÉCIMA. MESA DE CONTRATACIÓN

La Mesa de contratación estará presidida por un miembro de la Corporación o 
un funcionario de la misma, y formarán parte de ella, como vocales, el 
Secretario o, en su caso, el titular del órgano que tenga atribuida la función de 
asesoramiento jurídico, y el Interventor, o, en su caso, el titular del órgano que 
tenga atribuidas la función de control económico-presupuestario, así como 
aquellos otros que se designen por el órgano de contratación entre el personal 
funcionario de carrera o personal laboral al servicio de la Corporación, o 
miembros electos de la misma, sin que su número, en total, sea inferior a 
tres. 

Los miembros electos que, en su caso, formen parte de la Mesa de 
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contratación no podrán suponer más de un tercio del total de miembros de la 
misma. Actuará como Secretario un funcionario de la Corporación.
En las Entidades locales municipales, mancomunidades y consorcios locales, 
podrán integrarse en la Mesa personal al servicio de las correspondientes 
Diputaciones Provinciales o Comunidades Autónomas uniprovinciales.
En ningún caso podrá formar parte de las Mesas de contratación ni emitir 
informes de valoración de las ofertas, personal eventual. Podrá formar parte 
de la Mesa personal funcionario interino únicamente cuando no existan 
funcionarios de carrera suficientemente cualificados y así se acredite en el 
expediente.

Conforman la Mesa de Contratación los siguientes miembros:

— D. Jose Ignacio Díaz Magaña que actuará como Presidente de la Mesa.

— Secretario de la Corporación.

— Dª Alicia Bernal Rodriguez Vocal .

— D. Felipe Fondón Refolio  Vocal.

—D. Marino Sanchez de Castro, Vocal.

— D. Santiago Furió Sabaté que actuará como Secretario de la Mesa.

CLÁUSULA DECIMOTERCERA. PRERROGATIVAS DE LA 
ADMINISTRACIÓN

El órgano de contratación, de conformidad con el artículo 190 Ley de Contratos 
del Sector Público ostenta las siguientes prerrogativas:

a) Interpretación del contrato.

b) Resolución de las dudas que ofrezca su cumplimiento.

c) Modificación del contrato por razones de interés público.

d) Acordar la resolución del contrato y determinar los efectos de ésta.

CLÁUSULA DECIMOCUARTA. APERTURA DE PROPOSICIONES Y 
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ADJUDICACIÓN PROVISIONAL

La apertura de las ofertas deberá efectuarse en el plazo máximo de 15 días 
contado desde la fecha de finalización del plazo para presentar las mismas.

La Mesa de Contratación se constituirá el primer día hábil siguiente 
(excluyendo los sábados) a la finalización del plazo de presentación de las 
ofertas, en acto no público y calificará la documentación administrativa 
contenida en los sobres «A» y calificará la documentación administrativa 
contenida en los mismos. 

Si fuera necesario, la Mesa concederá un plazo no superior a tres días para 
que el licitador corrija los defectos u omisiones subsanables observados en la 
documentación presentada.

Posteriormente, procederá a la apertura y examen de los sobres «C», que 
contienen los criterios cuya ponderación dependen de un juicio de valor.

Si se detectaran errores u omisiones en la documentación presentada en el 
Sobre «C», la Mesa concederá para efectuarla un plazo inferior a siete días, 
según el artículo 27 del Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo.

Tras la lectura de dichas proposiciones, la Mesa podrá solicitar cuantos 
informes técnicos considere precisos, para la valoración de las mismas con 
arreglo a los criterios y a las ponderaciones establecidas en este Pliego.

Obligatoriamente, cuando se atribuya a los criterios evaluables de forma 
automática por aplicación de fórmulas una ponderación inferior a la 
correspondiente a los criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de 
valor, deberá constituirse un comité que cuente con un mínimo de tres 
miembros, formado por expertos no integrados en el órgano proponente del 
contrato y con cualificación apropiada, al que corresponderá realizar la 
evaluación de las ofertas conforme a estos últimos criterios, o encomendar esta 
evaluación a un organismo técnico especializado, debidamente identificado en 
los pliegos.
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Reunida de nuevo la Mesa de Contratación, se dará a conocer la ponderación 
asignada a los criterios dependientes de un juicio de valor. A continuación, se 
procederá a la apertura de los sobres «B».

A la vista de la valoración de los criterios cuya ponderación depende de un 
juicio de valor (Sobre «C») y de los criterios cuya ponderación es automática 
(Sobre «B»), la Mesa de Contratación propondrá al adjudicatario provisional del 
contrato.

La adjudicación provisional del contrato deberá efectuarse en el plazo máximo 
de un mes desde la apertura de las proposiciones; debiendo notificarse la 
misma a los licitadores y publicándose en el Boletín Oficial de la Provincia.

La propuesta de adjudicación no crea derecho alguno a favor del licitador 
propuesto frente a la Administración. No obstante, cuando el órgano de 
contratación no adjudique el contrato de acuerdo con la propuesta formulada 
deberá motivar su decisión.

CLÁUSULA DECIMOQUINTA. GARANTÍA DEFINITIVA

El que resulte adjudicatario provisional del contrato deberá constituir una 
garantía del 5% del importe de adjudicación, excluido el Impuesto sobre el 
Valor Añadido.

Además de la garantía definitiva indicada en el párrafo anterior deberá 
constituirse una garantía complementaria del 5% del importe de adjudicación 
del contrato sin incluir el IVA que, a todos los efectos, tendrá la consideración 
de garantía definitiva. 

La garantía no será devuelta o cancelada hasta que se haya producido el 
vencimiento del plazo de garantía y cumplido satisfactoriamente el contrato.

CLÁUSULA DECIMOSEXTO. ELEVACIÓN A DEFINITIVA DE LA 
ADJUDICACIÓN PROVISIONAL

La elevación a definitiva de la adjudicación provisional no podrá producirse 
antes de que transcurran quince días hábiles contados desde el siguiente a 
aquél en que se publique aquélla en el Boletín Oficial de la Provincia.
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Durante este plazo, el adjudicatario provisional deberá aportar los documentos 
acreditativos de estar al corriente con sus obligaciones tributarias y de la 
Seguridad Social, de haber constituido la garantía definitiva, y de haber 
abonado todos los anuncios de licitación. Asimismo, podrá exigirse 
motivadamente al adjudicatario que acredite de nuevo su personalidad y 
capacidad para contratar.

La adjudicación provisional deberá elevarse a definitiva dentro de los diez días 
hábiles siguientes a aquél en que expire el plazo de quince días anterior, 
siempre que el adjudicatario haya presentado la documentación señalada y 
constituido la garantía definitiva.

Cuando no proceda la adjudicación definitiva del contrato al licitador que 
hubiese resultado adjudicatario provisional por no cumplir éste las condiciones 
necesarias para ello, antes de proceder a una nueva convocatoria la 
Administración podrá efectuar una nueva adjudicación provisional al licitador o 
licitadores siguientes a aquél, por el orden en que hayan quedado clasificadas 
sus ofertas, siempre que ello fuese posible y que el nuevo adjudicatario haya 
prestado su conformidad, en cuyo caso se concederá a éste un plazo de diez 
días hábiles para cumplimentar lo señalado anteriormente. 

CLÁUSULA DECIMOSÉPTIMA. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO

La formalización del contrato en documento administrativo se efectuará dentro 
de los diez días hábiles siguientes a contar desde la fecha de la notificación de 
la adjudicación definitiva; constituyendo dicho documento título suficiente para 
acceder a cualquier registro público. 

El contratista podrá solicitar que el contrato se eleve a escritura pública, 
corriendo de su cargo los correspondientes gastos.

Cuando por causas imputables al contratista no pudiere formalizarse el contrato 
dentro del plazo indicado, la Administración podrá acordar la resolución del 
mismo, así como la incautación de la garantía provisional que en su caso se 
hubiese constituido.

CLÁUSULA DECIMOOCTAVA. DERECHOS Y OBLIGACIONES 
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Obligaciones del Contratista

Además de las obligaciones generales derivadas del régimen jurídico del 
presente contrato, son obligaciones específicas del contratista las siguientes:

— Prestar el servicio con la continuidad convenida y garantizar a los 
particulares el derecho a utilizarlo en las condiciones que hayan sido 
establecidas y mediante el abono, de la contraprestación económica 
comprendida en las tarifas aprobadas.

— Cuidar el buen orden del servicio, pudiendo dictar las oportunas 
instrucciones, sin perjuicio de los poderes de policía atribuidos a la 
administración.

— Indemnizar los daños que se causen a terceros como consecuencia de las 
operaciones que requiera el desarrollo del servicio, excepto cuando el daño sea 
producido por causas imputables a la Administración.

— Respetar el principio de no discriminación por razón de nacionalidad, 
respecto de las empresas de Estados miembros de la Comunidad Europea o 
signatarios del Acuerdo sobre Contratación Pública de la Organización Mundial 
del Comercio, en los contratos de suministro consecuencia del de gestión de 
servicios públicos.

— Percibir de los usuarios del servicio las tarifas aprobadas por el 
Ayuntamiento de PEPINO por la gestión y explotación del servicio.

— Obligaciones laborales y sociales. El contratista está obligado al 
cumplimiento de las disposiciones vigentes en materia laboral, de seguridad 
social y de prevención de riesgos laborales.

— El contratista está obligado a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato 
los medios personales o materiales suficientes para ello, esta obligación se 
considera esencial. (Artículo 76.3 de LCSP).

— El contratista está obligado al cumplimiento de los requisitos previstos para 
los supuestos de subcontratación. 

—Cumplir los requisitos básicos que establece el Decreto 88/2009, de 7 de 
julio, por el que se determinan los contenidos educativos del primer ciclo de la 
Educación Infantil y se establecen los requisitos básicos que deben cumplir los 
centros que lo impartan en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.
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— Atender a la población infantil desde los cero hasta los tres años de edad, 
con un número máximo de niños igual al establecido en la resolución de 
apertura del Centro y en los términos de las normas que se le apliquen.

— Prestar el servicio en las condiciones de limpieza e higiene que requiere su 
finalidad.

— El contratista está obligado a soportar todos los gastos necesarios para el 
funcionamiento y mantenimiento del Centro, que no sean los correspondientes 
al mantenimiento de este, incluyendo patios y jardines.

- Contratación de la alarma del edificio.

Los pagos reseñados en el primer párrafo deberá realizarlos directamente a las 
compañías suministradoras. No obstante, en el caso de que no fuera posible 
que los pagos reseñados en el primer párrafo se abonen directamente a las 
compañías suministradoras, el concesionario deberé reintegrar al Ayuntamiento 
los costes soportados por tales conceptos.

— Correr con los gastos que conlleve la prestación del servicio. 

— Cumplir las obligaciones que las Leyes establecen en materia de Atención a 
la Infancia.

— Las obligaciones que se desprendan de la propuesta que realice el propio 
concesionario.

— Contratar al personal necesario para prestar el servicio. Según el Decreto 
88/2009, de 7 de julio, por el que se determinan los contenidos educativos del 
primer ciclo de la Educación Infantil y se establecen los requisitos básicos que 
deben cumplir los centros que lo impartan en la Comunidad Autónoma de 
Castilla-La Mancha.

Todo el personal afecto a este servicio dependerá única y exclusivamente y a 
todos los efectos del contratista, quien se obliga a mantener al mismo 
debidamente contratado y asegurado, conforme a las disposiciones vigentes en 
materia laboral y social y los convenios colectivos que resulten de aplicación.

El contratista organizará el personal de los distintos servicios a fin de garantizar 
la adecuada atención a los niños que asistan en cada uno de los horarios 
establecidos. 

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web

Código Seguro de Validación 05a436325fae4b3f9848de6cad5b3d0c001

Url de validación https://sedesimplifica03.absiscloud.com/absis/idi/arx/idiarxabsaweb/castellano/asp/verificadorfirma.asp?nodeabsisini=030

Metadatos Clasificador: Acta  -     Origen: Origen administración    Estado de elaboración: Original

F
ir

m
a 

1 
d

e 
2

Jo
se

 Ig
n

ac
io

 D
ía

z 
M

ag
añ

a
09

/0
1/

20
26

A
L

C
A

L
D

E

F
ir

m
a 

2 
d

e 
2

S
an

ti
ag

o
 F

u
ri

o
 S

ab
at

e
13

/0
1/

20
26

S
E

C
R

E
T

A
R

IO
 A

C
C

ID
E

N
T

A
L



31

El concesionario deberá realizar a su costa sustituciones temporales por 
enfermedad, vacaciones y permisos que correspondan a estos trabajadores. 

— El concesionario deberá presentar la propuesta pedagógica a la que se 
refiere el artículo 14.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 
y contar entre su personal con un profesional que posea el título de Maestro 
con la especialización en educación infantil, que tal y como señala el artículo 92 
de le citada ley, se responsabilizará de la elaboración y seguimiento de la 
propuesta pedagógica. Así mismo, deberá cumplir con lo exigido en la Orden 
de 31 de marzo de 1992, de la Consejería de Bienestar Social, por la que se 
regula la acreditación de establecimientos de la Tercera Edad, Minusválidos, 
Infancia y Menores, o norma que pudiera sustituirla. 

En cualquier caso, deberá cumplir con la normativa vigente o futura que sea 
aplicable en materia de educación, servicios sociales y en todos aquellos 
asuntos que afecten al servicio (higiene, condiciones del servicio, etc).

— El concesionario deberá prestar el servicio de comedor, con cocina propia 
del Centro o catering especializado en alimentación infantil, y utilizando 
alimentos de contrastada calidad, informando a las familias de los menús que 
se servirán a los usuarios del Centro.   

— El concesionario vendrá obligado a suscribir y mantener durante la vigencia 
de la concesión un seguro de responsabilidad civil que cubra los riesgos 
profesionales derivados de la prestación del servicio. 

— Es deber del concesionario evitar que los padres de los niños introduzcan 
comida en las instalaciones.

— Presentar en las oficinas municipales en el plazo de los diez primeros días 
de cada mes un documento firmado por el concesionario y referido al mes 
vencido anterior en el que haga constar la siguiente información:

1.- Mes y año.

2.- Relación de usuarios del servicio durante el mes con indicación del nombre 
y apellidos, así como nombre y apellidos del padre, madre o tutor y su DNI o 
NIE, domicilio, y el importe de los precios públicos cobrados 

3.- Relación de altas y bajas de los usuarios, con indicación de la fecha en que 
tuvieron lugar, y el balance resumen de altas-bajas, tanto de las asistencias 
como del servicio de comedor.

4.- Copia de las hojas de reclamación con las quejas que se hayan producido. 
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5.- Número de solicitudes producidas durante el mes, con mención de las no 
atendidas, así como sus características. 

— El concesionario se obliga a cumplir las normas en materia fiscal, laboral, de 
Seguridad Social, de prevención de riesgos laborales, de seguridad e higiene 
en el trabajo, así como en lo referido a licencias y concesiones administrativas, 
quedando exonerado el Ayuntamiento de cualquier responsabilidad por 
posibles incumplimientos. 

— El concesionario deberá tener a disposición de los usuarios hojas de 
reclamación, donde se recogerán las quejas que pudieran presentarse contra el 
funcionamiento del servicio. La existencia de las hojas de reclamación se 
anunciará con un cartel claramente visiblemente, para general conociendo de 
los interesados. 

— El concesionario deberá reservar el 5% de las plazas para atender los casos 
de necesidad que pudieran producirse, y que serán determinados por el 
Ayuntamiento en el periodo de matriculación establecido para cada curso. El 
importe de los precios públicos correspondientes a estas plazas correrá a cargo 
del Ayuntamiento o será compensado en el pago del canon mensual a pagar 
por el concesionario. 

— Mantener informados a los padres o tutores del desarrollo de las actividades 
pedagógicas que realicen los niños, así como de su adaptación y evolución 
respecto a las mismas. 

Obligaciones de la Administración

— El Ayuntamiento de PEPINO entregará al concesionario el inmueble de 
titularidad municipal destinado a Escuela de Educación Infantil, junto con sus 
correspondientes instalaciones. Asimismo, el Ayuntamiento entregará al 
concesionario el mobiliario, enseres y medios auxiliares existentes en el 
inmueble señalado en el apartado anterior, así como los que pudieran 
adscribirse a dicho servicio en el futuro.

— Los bienes aportados por el Ayuntamiento se encuentran en buen estado de 
uso y conservación, y en su conjunto se entienden básicamente suficientes y 
adecuados para la inmediata prestación del servicio.

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web

Código Seguro de Validación 05a436325fae4b3f9848de6cad5b3d0c001

Url de validación https://sedesimplifica03.absiscloud.com/absis/idi/arx/idiarxabsaweb/castellano/asp/verificadorfirma.asp?nodeabsisini=030

Metadatos Clasificador: Acta  -     Origen: Origen administración    Estado de elaboración: Original

F
ir

m
a 

1 
d

e 
2

Jo
se

 Ig
n

ac
io

 D
ía

z 
M

ag
añ

a
09

/0
1/

20
26

A
L

C
A

L
D

E

F
ir

m
a 

2 
d

e 
2

S
an

ti
ag

o
 F

u
ri

o
 S

ab
at

e
13

/0
1/

20
26

S
E

C
R

E
T

A
R

IO
 A

C
C

ID
E

N
T

A
L



33

— A los exclusivos efectos de la prestación del servicio, el Ayuntamiento 
cederá, mientras dure la concesión, la posesión del inmueble, mobiliario, 
enseres y medios auxiliares al concesionario.

— Antes del comienzo de la concesión se suscribirá entre el Ayuntamiento y el 
concesionario Acta de Recepción por ejemplar duplicado, de las instalaciones, 
equipamiento y demás infraestructura básica, puestas a disposición del 
Concesionario, a los efectos de determinar los bienes entregados para su uso.

A lo largo de la vida del contrato, y siempre que por el Ayuntamiento de 
PEPINO se haga aportación de nueva infraestructura, para su afectación al 
Servicio, se suscribirán Actas de Recepción similares y en la misma forma a la 
anterior.

— A la firma del contrato, y en su caso, a la de efectiva entrega de los bienes, 
el concesionario hará constar que los bienes que se le entregan se encuentran 
en perfecto estado de uso y funcionamiento, siendo obligación del 
Ayuntamiento el que efectivamente así sea.

Facultades del ayuntamiento y relaciones entre el adjudicatario y el 
ayuntamiento.

El Ayuntamiento ostentará las siguientes facultades:

a) Ordenar las modificaciones en la adjudicación que aconsejare el interés 
público. Cuando las modificaciones afecten al régimen financiero del 
contrato, la Administración deberá compensar al contratista de manera 
que mantenga el equilibrio de los supuestos económicos que fueron 
considerados como básicos en la adjudicación del contrato.

b) Fiscalizar la gestión del adjudicatario, a cuyo efecto podrá inspeccionar 
el servicio, sus instalaciones y locales y la documentación relacionada 
con el objeto de la concesión, y dictar las órdenes para mantener o 
restablecer la debida prestación.

c) Imponer al adjudicatario las correcciones pertinentes por razón de las 
infracciones que cometiere.

d) Rescindir el contrato de prestación del servicio, de forma motivada.

e) Suprimir el servicio por causas de fuerza mayor.
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f) Las incidencias que se susciten en relación adjudicatario-usuario, 
habrán de ser puestas por escrito en conocimiento del Alcalde o del 
Concejal Delegado, quienes resolverán

g) El Ayuntamiento se reserva el derecho de rescatar la concesión antes de 
su vencimiento si lo justifican circunstancias de interés público, en cuyo 
caso procederá el resarcimiento de los daños de indemnización de los 
perjuicios causados, de acuerdo con las normas vigentes en ese 
momento.

Serán obligaciones especiales del concesionario:

a) Prestar el servicio del modo dispuesto en la concesión, salvo en el caso 
de que circunstancias sobrevenidas e imprevisibles ocasionarán una 
subversión en la economía de la explotación, en cuyo caso se revisarán 
las condiciones de la concesión de mutuo acuerdo con el Ayuntamiento.

b) No enajenar bienes afectados a la concesión ni destinarlos a otros fines.

c) Ejercer por sí mismo la concesión y no cederla o traspasarla sin 
autorización de la Administración.

d) Percibir el precio fijado por el Ayuntamiento de conformidad con el 
artículo 5 del presente Pliego.

e) Prestar el servicio de Atención a la Infancia en las siguientes 
condiciones:

- Horario: El horario mínimo de funcionamiento del Centro será de 
7,30 h. a 17,00 h, de lunes a viernes, a lo largo de todo el curso.

- Calendario: El curso se desarrollará desde el mes de septiembre 
hasta julio, ambos inclusive. El mes de agosto será opcional su 
apertura por parte de la empresa adjudicataria.

- Comidas: Dar a los niños que lo contraten el desayuno, la comida 
y la merienda. La merienda será un servicio complementario 
opcional.

h) No establecer tarifas a los usuarios distintos a las aprobadas por este 
Ayuntamiento. 
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La administración garantizará al concesionario:

a) La protección adecuada para la prestación correcta del servicio.

b) Indemnización por los daños y perjuicios causados en caso de asunción 
directa del servicio por motivos de interés público.

c) Indemnización en caso de supresión del servicio en las mismas 
circunstancias del párrafo anterior.

CLÁUSULA DECIMONOVENA. REVERSIÓN

Al finalizar el plazo o declararse la resolución de la concesión administrativa del 
uso, la entidad adjudicataria dejará libres, expeditos y en perfecto estado todos 
los bienes e instalaciones objeto de la concesión, así como las obras y 
modificaciones que se hayan realizado en ellas, todas las cuales revertirán en 
el municipio, sin que se pueda invocar ningún derecho a compensación o 
indemnización.

Durante un período de hasta tres meses anteriores a la reversión, el 
Ayuntamiento adoptará las disposiciones encaminadas a que la entrega de los 
bienes se verifique en las condiciones convenidas.

CLÁUSULA VIGÉSIMA. EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El contratista está obligado a organizar y prestar el servicio con estricta 
sujeción a las características establecidas en el contrato y dentro de los plazos 
señalados en el mismo.

En todo caso, la Administración conservará los poderes de policía necesarios 
para asegurar la buena marcha de los servicios de que se trate.

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA. MODIFICACIÓN DEL CONTRATO Y 
MANTENIMIENTO DEL EQUILIBRIO ECONÓMICO
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La Administración podrá modificar por razones de interés público las 
características del servicio contratado y las tarifas que han de ser abonadas por 
los usuarios.

Cuando las modificaciones afecten al régimen financiero del contrato, la 
Administración deberá compensar al contratista de manera que se mantenga el 
equilibrio económico del contrato. No procederá tal compensación, en el caso 
de que los acuerdos que dicte la Administración respecto al desarrollo del 
servicio carezcan de trascendencia económica.

La Administración deberá restablecer el equilibrio económico del contrato, en 
beneficio de cualquiera de las partes en los siguientes supuestos:

a) Cuando la Administración modifique, por razones de interés público, las 
características del servicio contratado.

b) Cuando actuaciones de la Administración determinaran de forma directa la 
ruptura sustancial de la economía del contrato.

c) Cuando causas de fuerza mayor determinaran de forma directa la ruptura 
sustancial de la economía del contrato, entendiéndose por «fuerza mayor».

El restablecimiento del equilibrio económico del contrato se realizará mediante 
medidas que podrán consistir en las modificaciones de las tarifas a abonar por 
los usuarios, la reducción del plazo del contrato, y en general, en cualquier 
modificación de las cláusulas de contenido económico del contrato.

Para los casos de fuerza mayor y de actuaciones de la administración que 
determinen de forma directa la ruptura sustancial de la economía del contrato, 
podrá prorrogarse el plazo del contrato por un período que uno exceda de un 
10 por ciento de su duración inicial, respetando los límites máximos de 
duración previstos legalmente.

Las modificaciones del contrato deberán formalizarse conforme a lo dispuesto 
en  la Ley de Contratos del Sector Público.

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA. INCUMPLIMIENTO Y PENALIDADES

A) Incumplimiento
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Si del incumplimiento por parte del contratista se derivase perturbación grave y 
no reparable por otros medios en el servicio público y la Administración no 
decidiese la resolución del contrato, podrá acordar la intervención del mismo 
hasta que aquélla desaparezca. En todo caso, el contratista deberá abonar a la 
Administración los daños y perjuicios que efectivamente le haya irrogado.

B) Penalidades por Incumplimiento

1.- El concesionario, por incumplimiento de sus obligaciones, podrá incurrir en 
infracciones leves, graves o muy graves.

2.- Las penalidades se impondrán por acuerdo del órgano de contratación, 
adoptado a propuesta del responsable del contrato si se hubiese designado, 
que será inmediatamente ejecutivo, y se harán efectivas mediante deducción 
de las cantidades que, en concepto de pago total o parcial, deban abonarse al 
contratista o sobre la garantía que, en su caso, se hubiese constituido, cuando 
no puedan deducirse de las mencionadas certificaciones. 

Si el incumplimiento es considerado como muy grave y atendiendo a su 
condición de deber esencial tal y como se establece en la cláusula relativa a las 
obligaciones y derechos, podrá dar lugar a la resolución del contrato. 
Asimismo, en el caso de cometer más de tres faltas graves se podrá acordar 
por parte del Ayuntamiento la resolución del contrato.

3.- Se considerarán faltas leves y serán sancionadas con multa de hasta 
6.000,00 euros:

a) El incumplimiento leve de la normativa vigente en 
materia de Seguridad Social y de prevención de 
accidentes y riesgos laborales respecto al personal 
contratado por el concesionario.

b) Cualesquiera otras que, constituyendo infracción de la 
normativa vigente y/o de lo dispuesto en el presente 
pliego, y sin tener la calificación de graves o muy 
graves, no incidan en la normal prestación del servicio, 
ni afecten negativamente a los bienes o instalaciones 
adscritos al mismo. 
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4.- Se entenderán faltas graves y se sancionarán con multa entre 6.001,00 y 
15.000,00 euros:

a) El incumplimiento grave de la normativa vigente en materia de Seguridad 
Social y de prevención de accidentes y riesgos laborales respecto al personal 
contratado por el concesionario.

b) La falta de limpieza y adecuado mantenimiento de las instalaciones, cuando 
incida negativamente en la prestación el servicio.

c) La comisión de tres faltas leves dentro del mismo curso 
escolar.

d) Cualesquiera otras que, constituyendo infracción de la 
normativa vigente y/o de lo dispuesto en el presente 
pliego, y sin tener la consideración de muy graves, 
incidan gravemente en la normal prestación del servicio, 
a sus bienes o instalaciones.

5.- Se estimarán faltas muy graves y se sancionarán con multa entre 15.001,00 
y 30.000,00 euros, incluso la extinción del contrato de concesión si así lo 
acordara el Pleno:

a) La reiteración de la comisión de dos faltas graves del 
mismo tipo o la reiteración de tres faltas graves diferentes 
dentro del mismo curso escolar.

b) No iniciar la prestación del servicio el día que se establezca 
en el contrato o suspenderlo o interrumpirlo sin 
autorización, salvo en los casos de fuerza mayor.

c) El incumplimiento muy grave de la normativa vigente en 
materia de Seguridad Social y de prevención de accidentes 
y riesgos laborales respecto al personal contratado por el 
concesionario.

d) Cualesquiera otras que, constituyendo infracción de la 
normativa vigente y de lo dispuesto en el presente pliego, y 
sin tener la consideración de leves o  graves, incidan muy 
gravemente en la normal prestación del servicio, a sus 
bienes o instalaciones.
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6.- Si se acordara la extinción de la concesión por la comisión de falta muy 
grave, el adjudicatario no tendrá derecho a indemnización de ninguna clase, 
cualesquiera que fuese el tiempo transcurrido desde la fecha de la concesión, 
con pérdida de la garantía definitiva.

7.- Las sanciones se graduarán según los siguientes criterios:

a) Por el grado de perturbación en la normal prestación del servicio.

b) Por el número de usuarios afectados.

c) Por el número de reclamaciones presentadas.

d) Por la entidad del hecho infractor.

e) La reiteración en la comisión de las infracciones.

f) Las circunstancias concurrentes en la producción de la infracción.

CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA. RESOLUCIÓN DEL CONTRATO 

Son causas de resolución de la concesión las siguientes:

a) El ejercicio de una actividad distinta a la que tiene por objeto la concesión.

b) Finalización del plazo de concesión.

c) Desaparición, disolución y/o transformación de la entidad.

d) Incumplimiento del deber de conservación del inmueble y sus instalaciones.

e) Si lo justifican circunstancias sobrevenidas de interés público, el 
Ayuntamiento podrá dejar sin efecto la concesión antes de su vencimiento, 
mediante resarcimiento de los daños que se ocasionen.

f) Las señaladas con carácter general en el artículo 211 de la Ley de 
Contratos del Sector Público, a excepción de sus párrafos d) y e), y las 
contempladas específicamente para el contrato de gestión de servicios públicos 
en el artículo 294 del mismo cuerpo legal.
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Cuando el contrato se resuelva por culpa del contratista, se incautará la 
garantía definitiva, sin perjuicio de la indemnización por los daños y perjuicios 
originados a la Administración, en lo que excedan del importe de la garantía.

CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA. RÉGIMEN JURÍDICO DEL CONTRATO

Este contrato tiene carácter administrativo y su preparación, adjudicación, efectos y 
extinción se regirá por lo establecido en este Pliego, y para lo no previsto en él, será 
de aplicación  Ley de Contratos del Sector Público, de 8 de noviembre, de contratos 
del Sector Público; supletoriamente se aplicarán las restantes normas de derecho 
administrativo y, en su defecto, las normas de derecho privado.

El Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo será el competente para 
resolver las controversias que surjan entre las partes en el presente contrato de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley de Contratos del Sector 
Público, de 8 de noviembre.

El Pleno acuerda la aprobación del Pliego de condiciones administrativas que 
han de regir para la concesión del Servicio Público de gestión de la escuela 
Infantil; con los tres votos a favor de los concejales no adscritos,  los dos votos 
a favor de los concejales del Grupo Socialista, y los dos votos a favor de los 
Concejales del Grupo Vox,  y se abstienen los 4 concejales del Grupo Popular 

SEXTA.- MOCIONES

MOCIÓN 
Grupo Municipal VOX - Ayuntamiento de Pepino 
BONIFICACIONES DEL IBI PARA INSTALACIONES DE AUTOCONSUMO 
SOLAR EN VIVIENDAS Y EMPRESAS. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
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Primero. El Grupo Municipal de VOX en el Ayuntamiento de Pepino defiende 
un modelo energético basado en la soberanía energética de las familias y 
las empresas locales, apostando por el autoconsumo como herramienta 
fundamental para reducir la factura eléctrica de los hogares y la dependencia 
energética exterior. Defendemos que sean los vecinos y las empresas de 
nuestro municipio quienes generen su propia energía. 
Segundo. En Pepino, aproximadamente dos tercios de la población reside 
en las urbanizaciones del municipio, donde ya son numerosas las familias 
que han realizado la importante inversión económica de instalar placas solares 
fotovoltaicas en sus viviendas para autoconsumo. Del mismo modo, diversas 
empresas del Polígono Industrial han apostado por esta tecnología para reducir 
sus costes energéticos y ganar en autonomía. Estos vecinos y empresarios 
merecen el reconocimiento y el apoyo del Ayuntamiento mediante 
incentivos fiscales concretos que compensen su inversión. 
Tercero. La Ley Reguladora de las Haciendas Locales (Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo) otorga a los ayuntamientos la potestad de 
establecer bonificaciones de hasta el 50% en la cuota íntegra del Impuesto 
sobre Bienes Inmuebles (IBI) para aquellos inmuebles en los que se hayan 
instalado sistemas para el aprovechamiento térmico o eléctrico de la energía 
proveniente del sol. Esta bonificación puede aplicarse durante un período de 
hasta tres años desde la finalización de la instalación. 
Cuarto. Según el último informe de la Unión Española Fotovoltaica (UNEF), el 
67% de los municipios españoles ya aplican bonificaciones en el IBI para 
instalaciones de autoconsumo fotovoltaico, una medida que demuestra su 
eficacia y su amplia aceptación. Actualmente, el Ayuntamiento de Pepino no 
dispone de ninguna bonificación fiscal de este tipo, lo que sitúa a nuestros 
vecinos y empresas en clara desventaja frente a otros municipios y supone 
desaprovechar una herramienta fundamental para impulsar el ahorro 
energético y la economía familiar. 
Quinto. La instalación de placas solares para autoconsumo implica una 
inversión considerable que puede oscilar entre 4.000 y 15.000 euros para una 
vivienda unifamiliar, y cifras muy superiores para empresas. A esto se suma el 
pago anual del IBI sobre el inmueble. Es de justicia que el Ayuntamiento 
reconozca este esfuerzo económico de 
las familias y empresas mediante una bonificación fiscal que alivie su 
carga tributaria y fomente que más vecinos puedan acceder a esta 
tecnología. Esta medida tendría especial impacto en las urbanizaciones de 
Pepino, donde reside la mayor parte de la población y donde las condiciones 
son más propicias para este tipo de instalaciones. 
Sexto. En un contexto en el que los vecinos de Pepino han sufrido incrementos 
en otras cargas fiscales municipales, como el considerable aumento de la tasa 
de basuras durante el presente ejercicio, es imprescindible que el 
Ayuntamiento demuestre sensibilidad fiscal compensando esas subidas 
con bonificaciones en otros tributos. La bonificación del IBI para 
autoconsumo solar es una medida concreta que beneficiará directamente a las 
familias del municipio, de las urbanizaciones y a las empresas del Polígono que 
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ya han apostado por esta tecnología, además de incentivar que más vecinos lo 
hagan. 

PROPUESTA DE ACUERDO 
Por todo lo anteriormente expuesto, el Grupo Municipal de VOX presenta al 
Pleno del Ayuntamiento de Pepino los siguientes acuerdos: 
PRIMERO. Bonificación del IBI para instalaciones de autoconsumo solar 
en viviendas 
Instar al equipo de gobierno del Ayuntamiento de Pepino a aprobar, con efectos 
desde el ejercicio 2026, una bonificación del 50% de la cuota íntegra del 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles (IBI) para las viviendas particulares 
(unifamiliares, adosadas, pareadas, pisos en comunidades de propietarios) en 
las que se hayan instalado sistemas para el aprovechamiento térmico o 
eléctrico de la energía solar (placas fotovoltaicas para autoconsumo), durante 
un período de cinco años desde el ejercicio siguiente a la finalización de la 
instalación. 
SEGUNDO. Bonificación del IBI para instalaciones de autoconsumo solar 
en empresas 
Aprobar, con efectos desde el ejercicio 2026, una bonificación del 50% de la 
cuota íntegra del IBI para los inmuebles de naturaleza industrial, comercial o 
de servicios (naves industriales, locales comerciales, oficinas) ubicados en el 
Polígono Industrial de Pepino y en el resto del término municipal, en los que se 
hayan instalado sistemas de autoconsumo fotovoltaico, durante un período de 
cinco años desde el ejercicio siguiente a la finalización de la instalación. 
TERCERO. Requisitos para acceder a las bonificaciones 
Establecer que estas bonificaciones tendrán carácter rogado, por lo que los 
interesados deberán presentar solicitud ante el Ayuntamiento, acompañada de 
la documentación determinada mediante Ordenanza Municipal. 
CUARTO. Modificación de las Ordenanzas Fiscales 
Modificar la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles 
para incorporar las bonificaciones aprobadas en los puntos PRIMERO y 
SEGUNDO 
sometiéndola a la tramitación legalmente establecida (aprobación inicial, 
información pública, audiencia a los interesados, resolución de alegaciones y 
aprobación definitiva). 
QUINTO. Campaña informativa municipal 
Realizar una campaña informativa intensiva dirigida especialmente a los 
vecinos de las urbanizaciones de Pepino y a las empresas del Polígono 
Industrial, para dar a conocer estas nuevas bonificaciones fiscales, los 
requisitos para acceder a ellas y los procedimientos de solicitud. 
SEXTO. Extensión futura de bonificaciones a familias numerosas y 
vulnerables 
Instar al equipo de gobierno a estudiar para ejercicios futuros la posibilidad de 
ampliar estas bonificaciones o establecer porcentajes superiores para familias 
numerosas, familias monoparentales y unidades familiares en situación de 
especial vulnerabilidad económica que instalen sistemas de autoconsumo 
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solar, con el objetivo de facilitar el acceso a esta tecnología a quienes más lo 
necesitan. 
MOTIVACIÓN 
Con esta moción, el Grupo Municipal de VOX en el Ayuntamiento de Pepino 
defiende: 
✓ El apoyo real y efectivo a las familias de las urbanizaciones de Pepino 
que ya han instalado placas solares o que desean hacerlo, mediante 
bonificaciones fiscales concretas en el IBI. 
✓ El impulso a las empresas del Polígono Industrial que apuestan por el 
autoconsumo energético, reduciéndoles la carga tributaria municipal para 
mejorar su competitividad. 
✓ La soberanía energética de los ciudadanos, fomentando que sean las 
familias y empresas locales quienes generen su propia electricidad y reduzcan 
su dependencia energética. 
✓ La compensación del incremento de otras tasas municipales como la de 
basuras, demostrando sensibilidad fiscal hacia los vecinos mediante 
bonificaciones en otros tributos. 
Pepino merece políticas energéticas que beneficien a sus vecinos. 
Apoyamos el autoconsumo de las familias del municipio, de las 
urbanizaciones y las empresas del Polígono.

Visto la imposibilidad material de su aplicación para el ejercicio 2026, el Pleno 
de la Corporación acuerda por unanimidad estudiar las propuestas realizadas 
para la posible modificación de la ordenanza y su aplicación para el ejercicio 
2027. 

 MOCIÓN 
Grupo Municipal VOX - Ayuntamiento de Pepino 

BONIFICACIONES EN EL IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN 
MECÁNICA CON ETIQUETA CERO 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
Primero. El Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica (IVTM) constituye 
una de las cargas fiscales que mayor impacto directo tiene sobre las 
economías domésticas de las familias trabajadoras, los autónomos y las 
pequeñas empresas de nuestro municipio. En un contexto económico marcado 
por la elevada inflación, el encarecimiento generalizado del coste de vida y la 
pérdida de poder adquisitivo, resulta imprescindible que las administraciones 
públicas adopten medidas concretas de alivio fiscal. 
Segundo. A lo largo del presente ejercicio, los vecinos de Pepino han 
soportado un incremento considerable de la presión fiscal municipal, 
especialmente notable en la tasa de recogida de basuras y tratamiento de 
residuos, que se ha incrementado de manera significativa. Este aumento 
ha supuesto un golpe directo a la economía de las familias de nuestro 
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municipio. Cuando un ayuntamiento incrementa sustancialmente una tasa, 
tiene la obligación moral y política de compensar ese incremento con 
reducciones o bonificaciones en otros tributos municipales. La bonificación 
del IVTM para vehículos CON ETIQUETA CERO es una forma concreta y 
tangible de devolver a los vecinos parte de lo que se les ha incrementado 
y de demostrar sensibilidad ante su situación económica. 
Tercero. Desde el Grupo Municipal de VOX consideramos que el vehículo 
privado es una herramienta fundamental para la movilidad laboral y personal de 
nuestros vecinos, no un lujo que deba ser penalizado. Las familias necesitan 
sus vehículos para desarrollar su vida cotidiana: acudir al trabajo, llevar a sus 
hijos al colegio, acceder a servicios básicos y atender sus necesidades diarias. 
Por ello, rechazamos cualquier política que criminalice el uso del vehículo 
particular. 
Cuarto. La Ley Reguladora de las Haciendas Locales (Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo) otorga a los ayuntamientos competencias para 
establecer bonificaciones en el IVTM. En concreto, el artículo 95.6 permite a los 
municipios establecer una bonificación de hasta el 75% de la cuota del 
impuesto para vehículos que tengan la consideración de eléctricos o híbridos 
enchufables durante los primeros años desde su matriculación. 
Quinto. Actualmente, el Ayuntamiento de Pepino no dispone de ningún tipo 
de bonificación o incentivo fiscal para vehículos CON ETIQUETA CERO, 
situación que contrasta con la de numerosos municipios españoles que ya 
aplican estas medidas. Esta ausencia de bonificaciones supone una 
oportunidad perdida para aliviar la carga tributaria de aquellas familias que han 
realizado la inversión económica de adquirir este tipo de vehículos. 
Sexto. La adquisición de un vehículo eléctrico o híbrido enchufable implica un 
desembolso económico considerable para las familias. Estos vehículos son 
significativamente más caros que sus equivalentes de motor de combustión 
tradicional, lo que supone un esfuerzo económico adicional para quienes optan 
por ellos. Es responsabilidad del Ayuntamiento reconocer este esfuerzo y 
compensarlo mediante una reducción de la presión fiscal municipal. 
Séptimo. Es importante destacar que esta bonificación no supone un coste 
directo para las arcas municipales, sino una renuncia a parte de la 
recaudación potencial. Sin embargo, el impacto será limitado dado el reducido 
número de vehículos de estas características actualmente matriculados en el 
municipio, mientras que el beneficio para las familias propietarias será 
significativo y tangible. 
PROPUESTA DE ACUERDO 
Por todo lo anteriormente expuesto, el Grupo Municipal de VOX presenta al 
Pleno del Ayuntamiento de Pepino los siguientes acuerdos: 
PRIMERO. Instar al equipo de gobierno del Ayuntamiento de Pepino a aprobar, 
con efectos desde el ejercicio 2026, una bonificación del 75% de la cuota del 
Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica (IVTM) para los siguientes 
tipos de vehículos: 
a) Vehículos eléctricos puros (100% eléctricos) que dispongan de la etiqueta 
medioambiental CERO emisiones de la DGT, durante los cinco primeros años 
desde la fecha de su matriculación. 
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b) Vehículos híbridos enchufables con etiqueta ECO de la DGT que 
acrediten una autonomía mínima en modo eléctrico de 40 kilómetros, durante 
los cinco primeros años desde la fecha de su matriculación. 
SEGUNDO. Establecer que esta bonificación tendrá carácter rogado, por lo que 
los interesados deberán presentar solicitud acompañada de la documentación 
acreditativa correspondiente (ficha técnica del vehículo, permiso de circulación 
y certificado de características técnicas que acredite la clasificación del 
vehículo). 
TERCERO. Modificar la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre 
Vehículos de Tracción Mecánica para incorporar estas bonificaciones, 
sometiéndola a la aprobación 
del Pleno con la tramitación legalmente establecida, incluyendo información 
pública y audiencia a los interesados. 
CUARTO. Realizar una campaña informativa municipal para dar a conocer 
entre los vecinos de Pepino la existencia de esta nueva bonificación, con el 
objetivo de que todos los ciudadanos con derecho a la misma puedan ejercerlo 
efectivamente. 
QUINTO. Estudiar para ejercicios futuros la posibilidad de extender el período 
de aplicación de estas bonificaciones más allá de los cinco años iniciales, en 
función del impacto presupuestario y de los resultados obtenidos. 
MOTIVACIÓN 
Con esta moción, el Grupo Municipal de VOX en el Ayuntamiento de Pepino 
defiende: 
✓ Un alivio fiscal real y efectivo para las familias de nuestro municipio que 
han adquirido vehículos eléctricos e híbridos enchufables. 
✓ Compensar el incremento de otras tasas municipales como la de 
basuras, demostrando sensibilidad ante la situación económica de los vecinos. 
✓ El reconocimiento del esfuerzo económico que supone para las 
economías domésticas la adquisición de estos vehículos, más costosos que los 
convencionales. 
✓ La ausencia de criminalización del vehículo privado, defendiendo que la 
movilidad personal es un derecho y una necesidad, no un privilegio que deba 
ser castigado fiscalmente. 
✓ La justicia tributaria, compensando mediante bonificaciones fiscales la 
mayor inversión realizada por estas familias. 
✓ El sentido común frente al dogmatismo, aplicando medidas prácticas de 
reducción de impuestos sin imposiciones ideológicas. 
✓ Poner en el centro de la política municipal a las familias trabajadoras, 
facilitando que puedan destinar sus recursos económicos a sus prioridades 
familiares en lugar de a cargas tributarias. 
Pepino merece políticas útiles que apoyen a las familias, no cargas 
fiscales innecesarias. Menos impuestos y más libertad para nuestros 
vecinos.

Visto la imposibilidad material de su aplicación para el ejercicio 2026, el Pleno 
de la Corporación acuerda por unanimidad estudiar las propuestas realizadas 
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para la posible modificación de la ordenanza y su aplicación para el ejercicio 
2027. 

MOCIÓN

EQUIPO DE GOBIERNO  - Ayuntamiento de Pepino

BONIFICACIONES DEL IBI DEL 25 % EN INSTALACIONES DE 
AUTOCONSUMO SOLAR EN VIVIENDAS Y EMPRESAS.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Primero. EL EQUIPO DE GOBIERNO del Ayuntamiento de Pepino 
propone un modelo energético basado en la soberanía energética de 
las familias y las empresas locales, queremos apostar por el 
autoconsumo para reducir la factura eléctrica de los hogares y la 
dependencia energética exterior. Queremos ayudar a que sean los 
vecinos del municipio y las empresas quienes generen su propia 
energía.

Segundo. El Ayuntamiento de Pepino quiere meritar a los vecinos y 
empresarios que han realizado la instalación de plazas solares 
fotovoltaicas en sus viviendas, para autoconsumo y las industrias, con 
el fin de reducir los costes energéticos y tener más autonomía, con 
incentivos fiscales, para ayudar a los que han instalado sus sistemas, 
y a los futuros sistemas que se instalen y con el fin de compensar la 
inversión por las instalaciones. E impulsar el ahorro energético y la 
economía familiar.

Tercero. La Ley Reguladora de las Haciendas Locales (Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo) otorga a los ayuntamientos la 
potestad de establecer bonificaciones en la cuota íntegra del Impuesto 
sobre Bienes Inmuebles (IBI) para aquellos inmuebles en los que se 
hayan instalado sistemas para el aprovechamiento térmico o eléctrico 
de la energía proveniente del sol. 

Cuarto. Se pretende una bonificación fiscal para paliar la inversión 
inicial e impulsar el ahorro energético y la economía familiar.

Por todo lo anteriormente expuesto, EL EQUIPO DE GOBIERNO 
presenta al Pleno del Ayuntamiento de Pepino el siguiente acuerdo:
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PRIMERO. Bonificación del IBI DEL 25 % EN INSTALACIONES DE 
AUTOCONSUMO SOLAR EN VIVIENDAS Y EMPRESAS.

Se propone al Pleno del Ayuntamiento de Pepino, aprobar, una bonificación del 
25% de la cuota íntegra del Impuesto sobre Bienes Inmuebles (IBI) para las 
viviendas unifamiliares, adosadas, pareadas, pisos en comunidades de 
propietarios, naves industriales, locales comerciales, oficinas etc,) en todo el 
término municipal, en las que se hayan instalado sistemas para el 
aprovechamiento térmico o eléctrico de la energía solar (placas fotovoltaicas para 
autoconsumo), y las nuevas instalaciones que se puedan generar, durante un 
período de 1 año

SEGUNDO: Requisitos para la solicitud de la bonificación. 

Será necesario solicitarlas ante el Ayuntamiento de Pepino, por quien 
quiera verse favorecido por la aplicación de la bonificación en cuestión. 
Debiendo aportar la documentación que se apruebe en la Ordenanza. 

TERCERO. Modificación de las Ordenanzas Fiscales
Modificar la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles para incorporar las bonificaciones aprobadas en el 
punto PRIMERO, sometiéndola a la tramitación legalmente 
establecida (aprobación inicial, información pública, audiencia a los 
interesados, resolución de alegaciones y aprobación definitiva).

Para poder acceder a la solicitud de la bonificación del  IBI del 25 % en 
instalaciones de autoconsumo solar en viviendas y empresas será 
necesario tener la instalación totalmente legalizada, con la concesión 
de la licencia de obra para dicha instalación. Certificado energético. 
Certificado de alta de la instalación, y toda la documentación que exige 
este tipo de instalación.  

Visto la imposibilidad material de su aplicación para el ejercicio 2026, el 
Pleno de la Corporación acuerda por unanimidad estudiar las 
propuestas realizadas para la posible modificación de la ordenanza y 
su aplicación para el ejercicio 2027. 

MOCIÓN

Equipo de  gobierno del Ayuntamiento de Pepino
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BONIFICACIONES EN EL IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN 
MECÁNICA CON ETIQUETA CERO

PRIMERO. El Ayuntamiento de Pepino no dispone de ningún tipo de 
bonificación o incentivo fiscal para vehículos CON ETIQUETA 
CERO

PROPUESTA DE ACUERDO

El Equipo de Gobierno propone al Pleno del Ayuntamiento de Pepino 
los siguientes acuerdos:

PRIMERO. Proponer una bonificación del 75% de la cuota del 
Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica (IVTM) para los 
Vehículos eléctricos puros (100% eléctricos) que dispongan de la 
etiqueta medioambiental CERO emisiones de la DGT, durante los 
cinco primeros años desde la fecha de su matriculación y de los 
Vehículos híbridos enchufables con etiqueta ECO de la DGT que 
acrediten una autonomía mínima en modo eléctrico de 40 kilómetros, 
durante los cinco primeros años desde la fecha de su matriculación.

SEGUNDO. Establecer que los interesados deberán presentar solicitud 
acompañada de la documentación acreditativa correspondiente (ficha 
técnica del vehículo, permiso de circulación y certificado de 
características técnicas que acredite la clasificación del vehículo).

TERCERO. Modificar la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto 
sobre Vehículos de Tracción Mecánica para incorporar estas 
bonificaciones, sometiéndola a la aprobación

del Pleno con la tramitación legalmente establecida, incluyendo 
información pública y audiencia a los interesados.

Visto la imposibilidad material de su aplicación para el ejercicio 2026, el 
Pleno de la Corporación acuerda por unanimidad estudiar las 
propuestas realizadas para la posible modificación de la ordenanza y 
su aplicación para el ejercicio 2027. 

SEPTIMA. - DECRETOS DE LA ALCALDÍA

Se da cuenta al Pleno y se pone a disposición de los miembros de la 
Corporación todos los decretos dictados por el alcalde.
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8.- RUEGOS Y PREGUNTAS

RUEGO DEL GRUPO MUNICIPAL VOX ACCESO A DOCUMENTACION    

 
El Grupo Municipal VOX en el Ayuntamiento de Pepino formula el presente 
ruego como consecuencia de que en el acta del Pleno anterior no consta 
correctamente la argumentación del sentido de nuestro voto, circunstancia 
que vino motivada por la falta de disposición previa de la documentación 
necesaria para el estudio y valoración de los asuntos sometidos a 
aprobación. 
Esta situación impidió a este Grupo Municipal ejercer su derecho y deber de 
participación en condiciones adecuadas, recordando que la entrega de la 
documentación con la debida antelación no es una cuestión discrecional, 
sino un requisito esencial para la validez de las sesiones plenarias, 
pudiendo dar lugar, en caso de incumplimiento, a la suspensión, anulación o 
impugnación de los acuerdos adoptados, tal y como reconoce la normativa 
vigente y la jurisprudencia en materia de régimen local. 
Por todo ello, el Grupo Municipal VOX ruega al equipo de gobierno que: 
1. La documentación correspondiente a los asuntos incluidos en el orden 

del día de los Plenos esté disponible para todos los concejales con la 
suficiente antelación, al menos desde la fecha de la convocatoria, y 
accesible de manera completa a través de la aplicación informática 
ABSIS. 

2. Se garantice la visibilidad y el acceso íntegro a todas las Juntas de 
Gobierno Local y Plenos celebrados, incluyendo actas, acuerdos y 
documentación asociada, en aras de la transparencia, el buen gobierno y 
el derecho a la información de los miembros de la Corporación. 

Este Grupo Municipal considera que el cumplimiento de estas medidas es 
imprescindible para asegurar el correcto funcionamiento democrático del 
Ayuntamiento y evitar situaciones que puedan comprometer la legalidad de los 
acuerdos adoptados.

El Alcalde pregunta si en este Pleno han podido acceder a toda la información 
con antelación, a lo que la Concejal Maria José Pardo contesta afirmativamente 
y que se agradece,  y el Alcalde termina diciendo que estamos trabajando para 
mejorarlo.

Y no habiendo más asuntos que trata, se levanta la sesión, siendo las 
20:48 horas de todo lo cual, yo, el Secretario Accidental, doy fe.

            El Alcalde                                                       El  Secretario Accidental 

Fdo. José Ignacio Díaz Magaña             Fdo. Santiago Furió Sabaté
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